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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E M O N E D A  E X T R A N J E R A

C a m b io s  de m o n e d a  publicados el día 19 de febrero de 1948 , de a c u erdo  con  
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL
CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (i)

Com pra Venta C o m pra Venta

Francos ....................................... , ..........
Libra» .....................................................
Doiare» ...................................... ! ............
Lira* ............... ;......................................
Francas suizos ......................................
Rt*i» hs-mark ............................. ............
Franco., belgas ........./..........................
Florines .................................................
Escudos.....................................................
Teso? moneda legal .................. ........

A,ixi;io familiar .........................
l u n s m e  ................. i....................

Corona? suecas ..................................
Corona? noruegas .............................
Coror a? danesas ........................ ; ......
Pesos chilenos ....................................
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(1) E* eammo oficial preferente «s aplícame a las» operaciones por concepto dt 
^TnY‘Fnih> ' «.Auxilio familiar» Acuerdo d, Consejo Mln^troe’ de 8 de atrosto de 1948

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Dirección General de Transportes
SERVICIO  DE A utomovilismo)

Concurso n ú m . I I I

^ F 1 excelentísim o señor M .nislro  del 
L je r J t o  ha dispuesto se celebre ej con- 
curs . número n i  ,para . la adquisición 
d j  heu am ientas y accesorios diversos, 
con arreglo a los ¡ iegos de condicio
nes técnicas y legajes establecidas para  
el m ism o.

D entro de los quince días siguientes 
a la publicación de este concurso en el 
«D iatío  Oficial* del M inisterio ü &  E jé r
cito') los lid iad ores que deseen concu
rrir a él presentarán en ei Alm acén 
C entral de este Servicio , calle de G ra 
nada 53, M adrid, m uestras de los ma
teriales qu¿ p«ensen ofrecer, para efec
tuar las pruebas necesarias, acom paña
das de la relación de las m ism as en 
duplicado ejem plar, y si no les fuere po
sible entregarlas por su gran peso o vo 
lumen, expresarán detalladamente las 
condiciones de fabricación.

Dicho concurso se verificará en la 
sa la  de actos ^  dicho Alm acén Central, 
a las nueve y m edia . horas del -día 
29 d .* marzo de 1948, ante el Tribunal 
reglam entario.

D urante media hora, el T ribunal ad
m itirá todos los p liegos que se presén
ten j  estén ajustados al modelo d e 'P ro- 
posi ión que a continuación .e detalla 
Dicho.» p liegos serán ■ presentados por 
esciito , fcn sobré cerrado, cuya apertura 
sp verificará una vez transcurrido dicho 
plazo. •

El Tribunal pod rá ’ exig ir ^odas las 
garantías que estim e precisas p ara  acre . 
ditar la personalidad de los oferentes.

Só'io se adm itirán proposiciones di
rectas a lo-s propios fabricantes y a lm a
cenistas, y de ser forniuladas por apo

derados v representantes, éstos deberán 
exhibir e ’ poder notarial a su favor.

L a s  ofertas podrán hacerse por una 
sol; pieza o m aterial, o por un grupo 
de Míos. I

Los pliegos de condiciones legales y 
relaciones de m aterial, que no se pu
blica j por s.t gran extensión, están a 
disposición del que los solicite en las 
B a s  r, de Parques y T alleres de Auto
m ovilism o de la Península, Je fa tu ra  de 
Autom ovilism o R egion ales, y en la D i
rección Generad de T ransporta, en los 
d ias v horas Usuales de oficina.

¿e l. concurso se celebrará con arreglo 
al R  glam ento provisional p ara  la Con
tratación A dm inistrativa en él Ram o 
del E jército  (aprobado por Real Orden 
C ircu lar de 10 de enero de 1 <931, «Co
lección ¡Legislativa» núm. 14, y dem ás 
disposiciones com plem entarias).

Los gasto» de los anuncios serán sa 
tisfechos a prorrateo entre los ad judí
cala: ios. *

Cítese, a todc» los efectos, el numere 
del concurso. ^

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

‘ Don . . . . . .  (nombre v apellid os), do
m iciliado en ......... calle de .........  nú
mero o . . . . ,  en nombre propio (o como 
apoderado legal d e), hace presente: 

i .°  Oue enterado del anuncio inserto 
h i v. B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  y «D iario O ficial del Mi r.isterio 
del E jército», y 'de los pliegos de1 con
diciones técnicas y legajes que han de 
regir* en el concurso' número 1 1 1  para 
la adquisición de herram ientas y acce
sorio diversos, se com prom ete y obli
ga, coit sujeción a las cláusu las de los 
m ism os, a su m ás exacto cum plim iento.

2 .0 Que ofrece ..........  (m ateriales, en
núnieró y. letra) al preció de . . . . . .  pese
tas (detalle por unidad en núm ero y 
le tra ;. 4 '

3 .0 Que a esta proposición une ei 
resguardo o carta de pago, .importante
pesetaá ........ (en letra),'-que justifica el
depósito hecho con brreglo al pliego ‘de 
condiciones legales.  ̂ •

4 .0 D etalle de los documentos que 
une a esta proposición en la que se 
hará constar e l. m ayor número de ca~- 
raoteríslica.s de m aterial o pieza que se 
ofrece, detallando no sólo las de fun
cionam iento, sino las de los m ateriales 
em pleados, cuya comprobación puedo 
hacerse en los Laboratorios.

5.0 ¡Lugar de fabricación y nombre 
del fabricante o razón social.

ó-0. Fecha y firm a cjel lid iad o r o pc-r'* 
son a que legalm entc le représem e.

N ota.— L a  oferta se extenderá en pÜe^ 
go de papel sellado de la clase sexta.

M adrid, ,12  de febrero de 1948.

819x0. '

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS EN LA DIRECCION GE
NERAL DE CORREOS Y TELECO

MUNICACION

Edicto

D.op F é lix  C arbajal Riego, Delegado <R1
Tribunal de Cuentas en 'la  Dirección,
G eneral de Correos y Telecom unica
ción. y  ■ •

H ago saber: Que en el expediente ad
m inistrativo-judicial «obre reintegro a l 
Tesoro de doscientas dieciséis pesetas con 
veinte céntimos (216,20 pesetas), seguido 
contra el funcionario técnico del Cuerpo 
'de .Correos de la plantilla de Madrid don 

’ Ju lio  Yiééns * Cereceda, con motivo del 
extravío de dos certificados sin declara
ción de valor/ números 379 y 407, impues
tos en G ibraltar el día 2 de noviembre 
de 1929 para D. L . M artí de González 
y don A. R a m o s  en Barcelona, y en e l 
cual había recaído sentencia del D elega
do con fecha 29 de febrero de 1936 por la  
quo se declaraba totalmente exento de 
responsabilidad al mencionado funciona
rio, Ha sido dictada otra por la Sala se
gunda del Tribunal de C uentas, en 3 de 
febtero de 1948 por la -que s? confirm a 
en todas sus partes la anteriormente ci
tada.

Y  para que conste y sírva des notifica
ción al,único encartado don Ju lio  Vicéns 
Cereceda de la mencionada sentencia, en 
su ignorado paradero, expido el 'presente 
en Madrid a trece de febrero de mil no
vecientos cuarenta y-ocho.— E l Delegado*, 
F é lix  C arbajal.

368-O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CADIZ

Secretaría de la Junta Administrativa 
de Contrabando y Defraudación

Cédula de citación y emplazamiento

Desconociéndose el actual domicilió de 
Antonio Tadeo (a) «el Visera», que úl- 

~ tima-mente lo tuv0 en T ánger, le hace 
saber por medio de la presente que a las,
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Once horas dél día 4 de m arzo próxim o, 
y  en esta D elegación de H acienda,, ha dt 
celebrarse Junta A dm inistrativa  para re- 
so lver lo qu e proceda e-n el expbd.ie»nt* 
núm ero 455 del año 1947, instruido por 
defrau dación , en wl que figura com o' de. 
nunciado, a fin de qu e se sirva concurrir 
ante la  m is m a ; adv^rtiéndole que* en el 
acto de la Junta podrá presentar toda U 
prueba docum ental y testifical de que n- 
ténte valerse y proponer la q u t convenga 
a. su derecho. T am b ién  puede designar, 
con anticipación, un Vocal para que lor- 
m e p art- de la Jun ta, qu e habrá dt '¡cr 
in dividu o de la C á m a ra  O ficial de C o 
m ercio, com erciante o industrial m a
triculado con establecim iento en la loca
lidad, q u e  llevt dado de alta en el ejer
cicio  de la  industria m ás de c in co ' a ñ o s; 
teniendo presente que de no utilizar e s t1 
derecho form ará parte de dicha Junta el 
Vo^al nom brado a estos afectos con ca
rácter perm anente por la C ám ara  de C o 
m ercio. Y  por últim o se le ¿glviertr que 
•en el m ism o acto dv la Junta podrá va
lerse de persona qu e hoble por é f  sea o 
no L etrad o, todo ello  a tenor de lo pre-. 
c fp tu ad o  en el artícu lo  91 y. sus con cor
dantes 79 y S i de«ia L ey Penal y P e 
cosa! do C on trab an do y D efraud ación , 
de 14 de eneró de 1929.

L o  que se publica en este periódico 
oficial ad os efectos del artícu lo  37 del Re
g lam en to  de Procedim ientos de 29 de ju 
lio  de 1924, debiéndole advertir que de 
no concurrir será fallado en rebeldía.

C á d ’z, 13 de febrero de 1948.— El Se
cretario  de- la Jun ta, José R a m íre z.—  
V isto  bueno,* e l P residente, J°só  C&rbajo.

37*—O.

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  
D E  M A D R I D

Sección de Fomento.—Negociado 1.°
iLa C om isió n  G esto ra , en sesión  de 

2 9 .d e  enero be 1948, h a  acordado sacar 
a  su b asta , con arreglo  a  los p .ieg os de 
con dicion es fa c u lta tiv a s  y~ económico*, 
a d m in istra tiv as qu e ^e en cu en tran  de 
m an ifiesto  en ja  .Sección y N egociado 
arrib a  in d icad os, d u ra n te  las h u ía s  de 
diez a doce, Ja ejecución  de la s  obras de 
recrecí cío y reparación  del firm e del ca
m in o  vecin al de C e fv e r a  de B u itra g o , 
por R obledilk) de la Jara , a  Berzos-a, 
trozo com prendido ep tre  los p ostes k ilo 
m étrico s 6 a l 12. .

S ervirá  de tipo p ara  la su basta  la c a n 
tidad de 189.759 l l e t a s ,  im p o rte  a qu e 
ascien d e  el presupuesto form ulado*

L a  su basta  se verificará  por m edio  de 
p liegos cerrad os, de con fo rm id ad  con el 
R e g la m e n to  de 2 de ju lio  d e  1924, el 
d ía 6 de  m arzo próxim o, a las doce, en 
el Paitado de e sta  C o r p o r a c ió n ,. y  bajo 
3a-p resid en cia  del que lo es la m ism a 
o del geñor V o ca l G e sto r  en qu ien  de
legu e/

L a s  p rop osicion es se p resen tarán  ex 
ten d id as en papel tim brado del E sta d o , 
c lase  6 .a, y  acom p añ adas de la céd ula  
personal del proponente y del' re sg u a rd o  
a cre d ita tivo  de  j la b e r  con stitu id o en la 
C a ja  G en eral de D epósitos o en la  de 
e sta  C orp oración  la can tid ad  qu e repre
sen te el 2 por 100 del im porte del pre
su p u esto  de .co n trata , o sea L795 pe
se ta s  en m e tá lico  o e fe cto s  públicos, al 
p recio  oficial1, 9  céd ulas d e  Q réd ito  Looah . >

El liciiador que después de co n stitu i
do el deposito 'provision al no íorm u iare 
proposición, la íorim n are  nuia o co n s
tituyera  doposito incoin p.eto , se enten 
derá que renuncia en favor de la .B e n e 
ficencia P rovin cia l a la can tid ad  que 
represente ei 2 por 100 del deposito * pro
visional constituido. K

El licitados que' resurte a d ju d ica ta rio  
del servicio  a m p h a iá  dicha g a ra n tía  a 
4 por 100 del presupuesto de con trata .

El plazo de presen tación  de p .iegos 
com enzará ¿?i día sigu ien te  de la p u o i-  
cacfon de este anuncio y term inará  el 
día anterior, al de la su b asta , du ran te 
las horas de d iez a doce, y los d^ póri- 
tos que se con stituyan  en la C a ja  P ro
vincial se eieetu arán  d u ran te ei m ism o 
plazo, 'ad m itién d ose  proposiciones en 
lás O ficin a s Centrales, y en la D irección 
de los E stu b.ecim ien to s de ,a B e n tfic e n -• 
cia Provin cia l.

L a s  proposiciones y t re sg u a rd o s de 
fianzas ;c 'c isió n ales v d efin itivas debe
rán pj c»\*rse de los correspon dien tes 
tim bres provinciales.

Los lid ia d o res podrán presentarse por 
sí . por otra perspna o Socied ad , con 
poder, en estos ú ltim os casos basta n tea- 
do por a ’guno de ’os señores L etrad os 
de la B eneficencia P rovin cia l.

M O D E L O  D E  P R O P O SIC IÓ N

- D on . ; ___ que h abita  en . . . . . . .  ‘Calle
de ........ . n úm  , enterad o dei an u n 
cio publicado, con (echa y de las
dem ás con dicion es que se exigen  para
tom ar parte on la su basta  de ........ .

, com prom ete a tom ar a  su ca rg o  .as 
m encionadas ob ras, con e str icta  su je
ción a las con dicion es fijadas, en la 
can tid ad  de . . . . . .  p e s e t a s ; ig u a lm en te
se com p rom ete a -^ bonar a Jos obreros 
la rem uneración  por jorn ada legal y 
horas extra o rd in ario s, que ¡no será in 
ferior a los tipos q u e se abonen <±n la 
localidad donde las obras se verifiquen, 
con form e a lo estab lecid o por la s  e n ti
dades para ello com peten tes.

M ad rid , 7 de febrero de '1948.— Ei Se
cretario , S in esio  M artín ez y. F ern án dez- 
Y áfiéz.

231-O

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  D E  M A D R I D
Sección dé Fomento.—Negociado 1.°

L a  C om isió n  G e sto ra , en sesión  de 
29 dé entro* de *1948, h a  aco rd a d o  sacar 
a  su basta , con  arreglo  a  los p .iegos ' de . 
con dicion es fa c u lta t iv a s  y eeon om ico- 
a d m in is lra tiv a s  q u e  se en cu en tran  de 
m an ifiesto  en la Sección  ,y N ego ciad o  
arrib a  in d ic a d o s ,‘ d u ra n te  las h o ra s de 
diez a  doce, la ejecución  v e  la s  obras de 
recrecid o  y reh abilitación  del firm e de 
lo sé c u a tro  p r im e ro s . k iló m etro s del ca
m in o  d e  San  M am és por P in illa  de B u i.  
trago  a  G a rg a n tilla , y k iló m etro  prim ero 
del de S an  M am és a V illa v ie ja , c o n ta n . 
do a  p a rtir  de la fach ada prin cip al de 
,1a  iglesia  de San M am és.

Servirá  de tipo p a ra ,fa  su basta  la c a n 
tidad de 214.302,50 p esetas,' im porte a 
q u e ascien de e l presupuesto form ulado.

L a  su b a sta  se verificará por m edio  d<? 
p liegos, cerra d o s, de con form id ad  con el 
R e g la m e n to  de 2 d^ ju lio  d e  1924, ed 
día 6 do m a rzo  próxim o, a las doce, en «1 Palacio de esta Corporación y bajo

ia Presidencia del que lo es de la misma 
u do. señor Vocai Gestor <jn quien de- 
■ cgue.

L a 3 proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel umbtado del Estado,  

étflase 6.a, y acompañaba* de. la cédula 
personal* del propínente y del resguardo 
acreditativo 'de ¿labei constituido en la 
Caja General de Depósitos o «ñ la de 
esta. Corporación la cantidad que repre
sente el 2 por ’ joo del importe del pre
supuesto de contratá, o sea 4 . 286,05 pe
setas. en metálico o efectos públicos, al 
precio oficial, o cédulas ¿e Crédito  
Local.

h.. . i cn aa o i  q u e  ac^p ucs  Ue constitu í-,  
tío ei u u p o su u  p ro v is io n a l  no  iu rm m a i  e 
prupoMLioJi. ia lu n u u .a i 'c  muía o cu lis-  
t i tu y ' . ia  uep us i iu  in 'coiup.e to, e m u l
a d a  qu* re n u n c ia  u i  la v u r  ue la l ien e -  
ficencia A'roxiiicia» a la eawiiU'cuu que 
repiC5>ei»le t \  2 por iuo y.ei dep os i to  p ro 
v is ional  cu-n^atuidu.

El ¿iciiauyj q u e  rcsu.te adjudicatario 
del servicio aiupuará dicha garantía a! 
4 por íoo .del presupuesto de contrata.

Ei piazu de presentación de p.iegos 
coinejizafa* ail día s iguiente  de pumi-  
cación de este anuncio y term inará  t i  
du- anterior al de la ¿abasta ,  durainte 
las horas de diez a doce, y lo s  depósi
tos que constituyan en la C a j a  P r o 
vincia] se e l tc tu a rá n  durante  el m is m o  
plazo, adm itiéndose  proposiciones en 
las Oficinas C en tra les  y en Lt Dirección 
de los E s ta b  ecim ientos de -a Beneficen
cia Provincia l.  • •

Las proposiciones y resguardos de 
fi¿¡nz as pro visé/na (es y definitivas debe
rán proveerse de los correspondientes 
timbres provinciales.

Los lidiadores podrán presentarse par 
Sí o por otra persona o Socieda# con 
pod&r .en estos últimos casos bastardea
do por alguno de los señores Letrados 
de la Beneficencia Provincial.

M od elo  df. proposición

D on . . . . . . .  que  habita  en  ....... , calle
de ... ... ,  núm , enterado del a-nun
cio publicado, con lecha ....... .  ̂ de las
demás condiciones qué se exigeq para
tomar parte en la subasta de ....... , se
compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta suje
ción a las condiciones fijadas, en la
cantidad de .......  pesetas; igualmente
se compromete n abonar a 'os obreros 
la - remuneración por ¡ornada legal y 
ho-rasr extraordinarias, que no será in
ferior a «os tipos que se abonen en la 
localidad donde las obras se verifiquen, 
conforme a lo establecido por' las enti
dades para ello Competentes.

Madrid, 7 de febrero de 1948.— El Se
cretario, Sinesio Máirtífiez y Fernández-  
Yáfiez.

232-O

DIP UTACION PROVINCIAL DE 
 LOGROÑO

Habiendo quedado desierta la subasta  
celebrada el día 3 de febrero del año 
actual, se 3aca a segunda subasta la 
enajenación de tres parcelas de la. finca 
denominad^ «Viveros» propiedad de esta 
Diputación Provincial, sita contigua a 
la carretera de Zaragoza a esta Vapital* 
cuya enajenación fué acordada en se
sión de 27 de diciembre de 1947.
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iLas expresadas parcelas figuran con 

lab letras A -i, A-2 y A-3, respectiva
mente, en el plano de la tinca que se 
halla unido ai expediente de su razón, 
cuyas superficie y precios tipo de subas
ta son Las siguientes :

Parceia A -i.— Do 0.316,54 motros cua
drados de superficie (seis mil trescientos, 
dieciséis con cincuenta y cuatro metros 
cuadrados), siendo el tipo de subasta de 
503.614 pesetas (quinientas sesenta y tres 
mil seiscientas catorce pesetas).

Pfercela A^f.— De 4.781,50 metros cua
drados de superficie (tres mil setecien
tos ochenta y uno con cincuenta- metros 
cuadrados), cuyo tipo de subasta es de 
306.955 pesetas (trescientas sesenta y 
sois mil Novecientas treinta y cinco pe
setas).

Parcela A-3.— De 2.796,65 metros cua
drados de superficie (do3 mi! setecientos 
noventa y seis con sesenta y  cinco me
tros cuadrados. Tipo do subasta, pese
tas 244,305,25 (doscientas cuarenta y j 
cuatro mil trescientas sesenta y cinco 
pesetas con veinticinco céntimos).

L a subasta tendré lugar en el Palacio 
Provincial a los veinte días hábiles, con
tados a oartir del siguiente de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN  T O F IC IA L  D E L ESTADO , a 
las doce -horas, bajo la presidencia del 
señor Presidente de ía Excma. Diputa
ción, v con asistencia del señor Diputado 
de subastas.

Las proposiciones para optar a la su
basta de las indicadas parcelas se pre
sentarán reparadamente en la Secreta
ría provincial en las horas hábiles de 
nficdnn, desde el día -siguiente de la pu- 
blicnóión de este anuncio en e l B O LE 
TIN .O F IC IA L  DEL E STA D O  bnstn

t
las trece horas del día anterior al de la 
subasta, debiendo de acompañarse en 
pliego aparte el resguardo de! depósito 
provisional, qué deberá constituirse en 

da [Depositaría Provincial, en la Caja 
General de Depósitos o en sus sucursa- j 
leS, en metálico valores del Estado o j 
en cédulas de Crédito -Local, por tener , 
Idealmente la consideración de efectos j  
públicos, por el importe del dos por í 
ciento del tipo de licitación de la parce- i  

ía, a cuya subasta se opte concurrir.
Las proposiciones deberán extenderse 

en pape! de la clase sexta (4,50 pese
tas), o reintegrarse con póliza de igual 
clase y ajustarán a1 siguiente mode
lo más abajo indicado. •

Logroño, 10 de febrero de 104$.— El 
Presidente, Agapito cid Valle.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don ....... . vecino de con domi-
I cilio en -la calle de ........ núm............ ,

piso ........  ̂ en nombre propio (o en re-
; prescmación de ....... ), enterado- dd

anuncio publicado en el BO LETIN  O FI- 
| C IA L  D E L ESTADO  núm. ....... co-
! rrespondiente a! día ..... de .......  de

194$, y examinado el expediente expues
to al público en .el Negociado de'O bras 
de la Secretaría Provincial, para la ena
jenación de Ja parcela señalada con la
letra .......  (indicar la letra de la parcela
a' cuya subasta se opte) de la finca (‘Vi
veros», propiedad de la Excma. Dipu
tación Provincial de ¡Logroño, contigua 
a la carretera de Zaragoza en dicha 
capital, ofrece 3a cantidad de ........ (̂ n
letra) pesetas.

  de  ............  de 1948.
(Fecha y firma.)
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D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  

 D E  C A C E R E S - 
Secretaría.—Personal

Oposiciones
ÍEn el «BoEtín Oficial» de esta pro

vincia, correspondiente al día 31 de «me
ro último, se ha publicado un anuncio 
de concurso-oposición para cubrir una 
plaza de Médico Radiólogo y otra de 
Médico Otorrinolaringólogo del Hospital 
Provincial de esta capital, dotadas con 
el haber anual.de 6.500 pesetas, con ca
tegoría de Médicos de entrada en el Es- 
eu.afón.

Podrán tomar parte en las oposicio
nes los españoles mayores de edad que 
hayan observado buena conducta, ca
rezcan de antecedentes penales, se ha
yan adherido a] Glorioso Movimiento Na
cional, pos«an el titulo de Licenciado 
o Doctor en Medicina y Cirugía y no 
estén tísicamente impedidps para ejer
cer el cargo.

Las instancias se dirigirán a esta 
Presidencia, debidamente reintegradas, 
durante un plazo de treinta días patu- 
ra>>s, o uno más si el último fuera in
hábil, que se contarán desde el siguien
te al en que aparezca t-ste anuncio en 
el B O LE TIN  O F IC IA L  D EL (ESTA
DO, acompañándose la documentación 
exigida.

Cáceres, 9 de . febrero de 1948.— El 
Presidente de la Diputación, Luis Ro
dríguez-Arias Bernáldez. . 23&.O.

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  
D E  C A C E R E S

Secretaría.—Personal
Oposiciones

En ü «Boletín Oficial» de esta provin
cia correspondiente al día 6 de febrero 
actual, se ha publicado anuncio de con* 
curso-oposición para cubrir una plaza 
de Médico-Ayudante de la Casa de Sa
lud provincial d*r P!!asédela, con catego
ría en el Escalafón de Médico de entra
da, dotada con el haber anyal áe 6.500 
.pesetás.

Podrán tomar parte en\ la9 oposicio
nes los españoles mayores de edad que 
hayan observado buqna conducta, ca
rezcan de antecedentes penales, ^e ha
yan . adherido al Glorioso Movimiento 
Nacional, posean el título dé ¡Licenciado 
o Doctor en Medicina y Cirugía, no es
tén físicamente impedidos para ejercer 
el cargo y hayan practicado durante 
seis meses, cuando menos, en un Esta
blecimiento psiquiátrico.

(Las instancias se dirigirán a esta 
Presidencia, debidamente reintegradas, 
durante un plazo do treinta dfa9 natu
rales, o uno más si* él último fuera in
hábil, que se contarán desde etf siguien
te al en que aparezca «-ste anuncio eti 
e* B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E STA 
DO, acompañándose la documentación 
exigida.

Cáceres, 9 de feb*rero de 1948- —  El 
Presidente de la Diputación, Luis Ro
dríguez-Arias Bernáldez. 239& .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

 B A N C O  D E  B I L B A O
 Junta general ordinaria
 Ei Consejo de Administración del Baiu 
 co de Bilbao, en cumplimiento de lo d b - 
 puesto en el artículo 28 de sus Estatutos 

sociales, ha acordado convocar a l°s se
ñores accionistas a Junta general ordi
naria, qüe tendrá lugar en el domicilio 
sooia-1, a las cinco de la tarde del dfa co 
del próximo mes dé marzo, con 'objeto 
de sometar a su aprobación las cu<2nta>, 
balance y Memoria correspondientes 
pasado ejercicio de 1947. ^

Todos los señores accionistas podrán 
concurrir a Ja junta, pero para tenf-r 
voz y voto es condición precisa ser po
seedor de diez o más acciones, inscrita:, 
con tres meses de anticipación a  la f'*cha 

i de la misma. ‘
[ Las-delegaciones de representación se 

regirán por lo establecido en el artículo 13 
i de los Estatutos.t
• Los señores accionistas .que a tenor 
i de las precedentes prescripciones estatu- 
1 tanas ckseen asistir a la Junta que s*. 

convoca, deberán proveerse, por lo me
nos cón dos días de antelación a la ce_ 
libración de la misma, de la correspon
diente papeleta-de asistencia en lar Se
cretaría de este Banco, presentando al: 
efecto los títulos de pertenencia de su$ 
acciones.

Bilbao, 14 de febrero de 1948.— El Pre
sidente del Consejó de Adminigiración, 
Julio de Ar teche.,

S5Q -P -______________ < -

LA INSTITUCION DE CARIDAD DE 
LOS MARQUESES DE UÑARES

. El Patronato de otta- Institución pane 
en conocimiento de las personas .0 enti
dades a quienes pueda interesar, que sé 
va a proceder a la distribución de fon
dos correspondientes al año actual, en 
cumplimiento #de los fines- fundacionales, 
para lo 'cual deberán presentar las ins
tancias oportunas-en todo el nicS do 
marzo próximo, en las oficinas de esta 
Institución, Marqués de Valdeiglesias, 
número 8, bajo, donde recibirán la in
formación necesaria.
* Madrid., 17 de febrero dé' 194S.— El 
Patrono-Secretario, Enrique Escuuero«> 

S55- ? »

COMPAÑIA FRANCO ESPAÑOLA 
DEL FERROCARRIL DE TANGER 

A FEZ 
 Administración Central: Boulevard de Saint Germain, 280, París
Representante en Madrid : Compañía Gc- 

‘ neral Española Africa.— Avenida del 
Generalísimo, 5, Madrid

Se pone en conocimiento de los se
ñoreo accionistas de la Compañía Fran
co Española del Ferrocarril de Tánger a 
Fez que • la próxima Asamblea general 

1 tendrá lugar en París (BouLvard de 
Saint Germain, 2So) el jueves día 11 do 
marzo, de 1948, a diecisiete horas.
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O RDEN DEL DÍA

Rapport  del C onse je  de A dm inistra-  ' 
c ’ór. ; rapport de los C o m isa r io s  de C u en
tas ; aprobación del bala r.cr  ̂ de las 
c uen tas  del ejercic io  de 1946.

Fijac ión  do las retribuciones a s ig n a 
d a s  al Conse jo  de A d m inistrac ión .

Autorización de emisión de o b ligad o - ,  
r e s  francesas.  •

Autorización d e em isión de obligacio
nes españolas .

N o m b ra m ie n to  de C o m isa r io s  de 
C u e n ta s .

'Autorización a ios A d m in is trado res  
conform e al artículo 40 de la !L e y  dé 24 
de  ju lio  de 1SC7.

S e  convoca a  los tenedores» de acc io 
nes españolas  de ln C o m pa ñía  Fran co  
E sp a ñ o la  del Fe rro carr i l  de T á n g e r  a 
F e z  para la A sam blea  especial que ten
drá  Lugar en París ,  el jueves  día 1 1  de 
7narzo*dv 1948, a las dieciséis horas y 
cuarenta  y cinco minutos, en el B^ule
var  d de Sa in t  G e rm a h i ,  280.

■O r d e n  d e l  d ía

N om bra m iento  de A d m in is trad o res  e s 
pañoles.

S e  convoca a los tenedores de acciones 
fra n ce sa s  de la C o m p a ñ ía  Fran co  E s p a 
ñola  del Ferrocarr il  de T á n g e r  a Fez 
para la A sam blea  especia , qup tendrá lu
g a r  -en París ,  el jueves día u  de m a r 
zo de -94*3, a las dieciséis horas v Cua
renta y cinco minutos, en el B o u P v a r d  
de Sa in t  G e rm a in ,  2S0.

O r d e n  d e l  d í a

N o m b ra m iento  de  un Ad m inistrador  
francés .

D is t r ib u c ió n . de la cuenta d e Reservo  
especia l,  perteneciente a 'los accionistas  
franceses .  •

M adrid ,  1 7 '  d^ febrero de 1948. — El 
C o n se jo  de A d m in is trac ió n .

856— P.

S OCIEDAD ESPAÑOLA DE CONS
TRUCCIONES METALICAS, S. A.
P o r  acuerdo del C onse jo  de Achninis- 

traeión de, esta ' Sociedad, se convoca a 
J u n ta  general ordinaria de señores accio
n is tas  para e l .d ía  12 de marzo próxim o, 
a  las doce de la m añana,  en el dom cil o 
de la oñeina central,  Barquillo^ núm . 1 ,  
piso cuarto, bajo  G  s iguiente

O r d e n  d e l  d í a

i .° M em oria ,  balance y  cuenta de 
pérdidas y gan anc ias  correspondientes al 
ejercic io  de 1947, y su aprobación, si 
procede. ♦

2 .0 Propuesta  de reparto de dividendo.
3 .0 Varios.
4 .°  Renovación del C onse jo ,  según 

prescripc ón de l<j>s Estatutos

S e  recuerda a los señores accionistas  
el  cum plim iento  del articuló 12 d<; los
Es ta tu to s  para  su asistencia a dicho a<vto 
V se pone en su conocimiento que  el dei.  
pósito de las acciones o del resguardo  por

los establecimientos de créd-to dund* se 
hallan en c u * L d ía  podt á fe• luarse llanta 
el día Q (1. d irh i • mes en el domicilio so- 
c ’ aij talleres de Z»’rn<za (Bilbao), o en la 
oficina central,  en Madrid.

Madrid, ib  de tebr.ro  de t<)pS.— E. 
Conse jo  de Adm inistración .— E i  S e c r  ta- 
rio ( ileg:b ’e).

§ s47~ i> .

S O C I E D A D  E S P A Ñ O L A  D E  C O N S -  

T R U C C iO N Jb fc  M E  1 A  L I G A  ¿y S .  A.\

Por  acu c id o  del C onse jo  , de A dm inis
tración, se convoca a Jur .ta  genera l e x 
traordinaria  a los señores acc ionistas  de 
es ta  Soc iedad ,  que se. c t leb rará  en M a 
drid, r n el doimcil ip  social,  Barqu il lo ,  nú
mero i,  pi>o cuarto,  c-1 d .a 12 de marzo 
próxim o, a  las doce y media da la m a ñ a 
na, con arreg lo  al s igu iente

O r d e n  d e l  DÍ4 

i . °  'A m p l ia c ió n  de c a p i t a l .

2 .0 M odificación de lo» e>tatutos so 
cia les.

Se recuerda a  los señores acc ion is tas  
que para ¡a válida reun.ón ue ¡a J.unta, 
será m enester la existencia de la F  pre
sentación, ,po: jo 11a nos, ce du^ tercio.-»’ 
del núm ero total de acciones,  bi no se 
pudiera alcanzar  dicha representación, la 

J u n ta  gcnerai  ex t ra ord in ar ia  ^  reunirá 
inedia hora d espués  en el m ism o lugar  y 
con arreg lo  al m ism o orden del día, s ien
do menestvr p a ra  la Validez de esta reu
nión en segunda convocator ia ,  la e x i s 
tencia de la representación de la m itad ,  
por lu menos,  Me las accione».

A s im ism o  se rueg a  a lo> señores ac
cionistas el c u m p l im e n to  d d  artículo  12 
de lo» es tatutos  para su as istenc ia  a  di
cho acto , y se pone t n conocim iento que 
el depósito  de las acciones o del resguar-, 
do por los estab lec im ientos  de crédito 
donde se h a l lan  en custodia  po d rá  e fec
tuarse hasta  el. día 9 de dicho m es,  en el 
domicil io  social,  talleres dé Zorroz a  (B i l 
bao),  o. en la o ficina central ei\ M adrid .

M adrid ,  16  de febrero de 1 948. — El 
C o n se jo  de Ad m inistración.— E l Secreta
rio ('legible),
• 848— P.

C H A V A R R I ,  S .  A .,  A G U A S  D E  C A R A

B A Ñ A  « L A  F A V O R I T A »

C o n fo rm e  coh1 lo qu e  precep tú a  el a r 
ticulo a2  de los es ta tuto s  sociales ,  se 
convoca a J u n t a  genera l o rd in ar ia  de se
ñores acc ionistas ,  en el domicil io  social,  
avenid  1 <k J o s é  Antonio,  núm ero  6, ter
cero, para  el día 10  de m arzo  pró x im o  a '  
las seis  de  la tarde,  con a rre g lo  al s i 
gu iente

O r d e n  d e l  d í a
* 1

i . °  Lectu ra  y aprobación del a c ta  de 
la sesión anterior .

2 .0 (Examen. *y aprobación ?n su caso  
del B a lan ce  y M em oria  correspondiente 
al e je rc ic io  de 1947

3 .0 R u e g o s  y pregu ntas .

M adrid ,  14 de F b r e r o  de  194S.— Por el 
C o n s e jo  de Adir i in istración, el S ecretar io .  

846—  P .

A D M IN ISTR A C IO N  

DE JU S T IC IA

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

BARCELONA

E d ic t o

E n  virtud de lo acordado por el señor 
don AíUuiiiu K u iz  Vallejo ,  ’ ¿nugisirado, 
J u e  d t* b ru ñ e ra  Instan cia  v. i Ju z g a d o  
uún.er-u siete dé es ta  cap ita l ,  en provi
dencia de e»ia techa, d ictada en ca e x 
p e d ie n te 'q u e  se s igue este Ju z g a d o  
a *  instancia  de dona Alaria  Atareo Ali
ñan, sol ic itando la declaración de fa
llecimiento de su hi jo  don E n r iq u t  Me- 
seguer Marco, natura l de esta ciudad, 
hiju de G aspar M eseguei  B u rg u é s  y de  
M aru  M arco  M illán ,  de veintiséis  años 
de edad, soltero, habiendo tenido su úl
timo domicil io  er^ esta  c iudad, calle 
IVovenza,  núm. 70, 5Í0 i . M, el cusL fa
lleció el dieciocho de febrero de mil no
vecientos cua ren ta  y tres  en R u s ia ,  a  
causa  de accidente ; se hace todo ello 
público en cum plim iento  de lo dispuesto 
e;, la L ey  de 30 de dic iem bre de 1039, 
publicándose e l presente por dos veces, 

intervalo  de quince d(as,  a lin de que 
las personas  a qu ienes  pueda interesar 
com parezcan a ’ oponersp a  tal declara
ción de fa llecim iento.

.Barce lona trece de enero de mil no
vecientos cuarent;  y ocho.— El S e c re ta ,  
rio, Jo sé  CL C o sta ."

233—A* J* 2.a 19-2-94S

ZARAGOZA

Don Pablo  de Pa b lo  y M atee», M a g is 

trado, Juo2  de p r im e r a  in s ta n c ia  nú

m ero  tres de Z a r a g o z a .

s H a g o  s a b e r :  e n este  J u z g a d o  y
Secretar ia  del que re frenda se s igue  e x .  
p ed ie nu  de presunción de muerte, pro
m ovid a  por doña Frinida-u M erino Vi
llar,  m ayor  de edad, v iuda y de esta  

■ vecindad, p a ro  declarar el fa llec im iento 
dt- don T om ás,  doña M a n a del C a rm e n ,  
doña M aría  J o s e fa  y doña C e lest in a  M e.  
riño V i l lar ,  tollos natura le»  de esta  ciu
dad v m avo re-  di* edad, que desapare
cieron de su 'dom icilio  en Z a ra g o z a  en 
ios añ os  1902, 19 3 1 ,  1920 y 1927, res .  
pect ivam en tc ,  pr im ero, d ir ig ién dose  
a la R ep ública  A rg en t in a ,  y las tres 
ú lt im as,  a la R ep ública  F r a n c e s a ,  sin 
que hasta  la fecha se hayan  tenido no
tic ia- de  los mi-anos.

Y por el presente  se l lama a los pre
suntos au se n te s^ o  a c u a n to s  puedan dar 
notic ias  de los m ism o s,  p a r a - lo  que »e 
insertará  este edicto  por dos veces con
secutivas  con intervalo  de quince días.

Z a r a g o z a ,  tres de enero de mil nove
cientos • uarenta  y o< fio .— El Juez,  Pa
blo d e  Pab lo  y M ateos.— El Secretar io  
(i’egible).- >

340—A. J, y 2.a F9-2-4S


